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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, México, a cinco de febrero de dos mil veintiséis.

[bookmark: _GoBack]VISTOS los expedientes electrónicos formados con motivo de los recursos de revisión 05675/INFOEM/IP/RR/2025 y 05677/INFOEM/IP/RR/2025, interpuestos por xxxxxx xxxxx, en lo sucesivo el Recurrente; en contra de las respuestas del Ayuntamiento de Toluca, en lo subsecuente el Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución.

A N T E C E D E N T E S

PRIMERO. De las solicitudes de información.
Con fecha diez y once de abril de dos mil veinticinco, el Recurrente presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) ante el Sujeto Obligado, solicitudes de acceso a la información pública registradas con los números de expedientes 02145/TOLUCA/IP/2025 y 02146/TOLUCA/IP/2025, mediante las cuales solicitó información en el tenor siguiente: 

02145/TOLUCA/IP/2025
«Solicito los comprobantes de dispersión de pagos a las cuentas bancarias presentadas por los trabajadores para tal fin, de todos los servidores públicos correspondientes a las percepciones quincenales por su empleo en el Ayuntamiento de Toluca, Organismo de Agua y Saneamiento de Toluca, IMCUFIDET, Instituto de la Mujer, DIF Municipal y cualquier otra unidad administrativa dependiente o autónoma del Ayuntamiento, dicha información se requiere de todos los pagos quincenales de 2025 y que contenga el movimiento de dispersión desde la cuenta del patrón, en este caso el Ayuntamiento de Toluca hacia la cuenta del empleado con monto dispersado, nombre de la persona servidora pública que recibe y el área de adscripción a la que pertenece, en versiones públicas.» (Sic)

02146/TOLUCA/IP/2025
«Solicito los comprobantes de dispersión de pagos a las cuentas bancarias presentadas por los trabajadores para tal fin, de todos los servidores públicos correspondientes a las percepciones quincenales por su empleo en el Ayuntamiento de Toluca y cualquier otra unidad administrativa dependiente o desconcentrada del Ayuntamiento, dicha información se requiere del pago de la segunda quincena de marzo de 2025 y que contenga el movimiento de dispersión desde la cuenta del patrón, en este caso el Ayuntamiento de Toluca hacia la cuenta del empleado con monto dispersado, nombre de la persona servidora pública que recibe el pago.» (Sic)

Modalidad de entrega: a través del SAIMEX.

SEGUNDO. De las respuestas del Sujeto Obligado.
De las constancias que obran en el expediente electrónico, se observa que el día doce de agosto de dos mil veinticinco, el Sujeto Obligado dio respuesta a las solicitudes de información manifestando lo siguiente en ambas:

02145/TOLUCA/IP/2025
«En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:

En atención a la solicitud con folio 02145/TOLUCA/IP/2025, me permito adjuntar al presente la respuesta correspondiente de la , Sin más por el momento, reciba un saludo.

ATENTAMENTE
Dr. Nahum Miguel Mendoza Morales» (Sic)

02146/TOLUCA/IP/2025
«En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:

En atención a la solicitud con folio 02146/TOLUCA/IP/2025, me permito adjuntar al presente la respuesta correspondiente, Sin más por el momento, reciba un saludo.

ATENTAMENTE
Dr. Nahum Miguel Mendoza Morales» (Sic)

El Sujeto Obligado adjuntó a las respuestas los documentos denominados «R. 02145. 2025.pdf», «Respsol 02145-2025 VP.pdf», «Respsol 02145-2025 VP (2)_redacted.pdf», «R. 02146. 2025.pdf» y «Respsol 02146-2025 VP (1)_redacted.pdf». El contenido de la documentación referida no se reproduce por ser del conocimiento de las partes; no obstante, será motivo de análisis en el estudio correspondiente.

TERCERO. De los recursos de revisión.
Inconforme con las respuestas emitidas por el Sujeto Obligado, en fecha veinte de mayo de dos mil veinticinco, el Recurrente interpuso los presentes recursos de revisión, los cuales fueron registrados en el SAIMEX con los expedientes número 05675/INFOEM/IP/RR/2025 y 05677/INFOEM/IP/RR/2025, manifestando lo siguiente: 

05675/INFOEM/IP/RR/2025
Acto Impugnado: 
«No se brinda la información,» (Sic) 

Razones o Motivos de Inconformidad: 
«Se solicita turnar al área correspondiente y que tenga las funciones para poder dar contestación a la solicitud, la información esta incompleta» (Sic) 

05677/INFOEM/IP/RR/2025
Acto Impugnado: 
«No se brinda la información» (Sic) 

Razones o Motivos de Inconformidad: 
«la información esta incompleta, no se me quiere proporcionar la información solicitada Solicito los comprobantes de dispersión de pagos a las cuentas bancarias presentadas por los trabajadores para tal fin, de TODOS LOS SERVIDORES PÚBLICOS correspondientes a las percepciones quincenales por su empleo EN EL AYUNTAMIENTO DE TOLUCA y cualquier otra unidad administrativa dependiente o desconcentrada del Ayuntamiento, dicha información se requiere del pago de la segunda quincena de marzo de 2025 y que contenga el movimiento de dispersión desde la cuenta del patrón, en este caso el Ayuntamiento de Toluca hacia la cuenta del empleado con monto, dispersado, nombre de la persona servidora pública que recibe el pago.» (Sic) 

CUARTO. Del turno y admisión de los recursos de revisión.
Medios de impugnación que fueron turnados por medio del sistema electrónico en términos del numeral 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios al Comisionado José Martínez Vilchis y a la Comisionada Sharon Cristina Morales Martínez, respectivamente, para su revisión y análisis sobre la admisión o desechamiento; por lo que los días veintidós y veintiséis de mayo de dos mil veinticinco, los recursos de revisión fueron admitidos en la vía interpuesta determinándose en ellos un plazo de siete días para que las partes manifestaran lo que a su derecho corresponda en términos de las fracciones I, II y III del artículo previamente citado.

QUINTO. De la acumulación de los recursos de revisión.
En la Décima Novena Sesión Ordinaria del Pleno de este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, celebrada el veintiocho de mayo de dos mil veinticinco, al advertir la conexidad de causa y con la finalidad de evitar que se dictasen resoluciones contradictorias, de conformidad con el artículo 195 de la Ley en la materia y el artículo 18 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México aplicable de manera supletoria, se acordó la acumulación de los recursos de revisión señalados, determinando que fuera Ponente el Comisionado Presidente José Martínez Vilchis.  

SEXTO. De la etapa de instrucción.
Durante la etapa de instrucción, se observa que los días dos y cuatro de junio de dos mil veinticinco, el Sujeto Obligado rindió su Informe Justificado mediante la presentación de los documentos denominados «2. Ratificación RR-5675-2025.pdf», «ANEXO RR 5675.pdf», «Ratificación 05677.pdf», «ANEXOS 05677-2025.pdf» y «rr-5677 tm.pdf», documentación que fue puesta a la vista del Recurrente mediante acuerdo de fecha cinco de junio del año en curso, en términos de la fracción III del artículo 185 de la Ley de Transparencia estatal, otorgando al solicitante un término de tres días para manifestar lo que a su derecho conviniera. Por su parte, el Recurrente no realizó manifestaciones, vertió alegatos ni presentó pruebas que a su derecho conviniera, así como tampoco se pronunció respecto de los Informes rendidos por el Sujeto Obligado. El contenido de la documentación referida será motivo de análisis en el estudio correspondiente.

SÉPTIMO. Del cierre de instrucción.
Así, una vez transcurrido el término legal, se decretó el cierre de instrucción en los recursos de revisión en fecha doce de junio de dos mil veinticinco, en términos del artículo 185 fracción VI de la Ley de Transparencia local, iniciando el término legal para dictar resolución definitiva del asunto.

OCTAVO. De la ampliación del término para resolver.
De las constancias que integran el expediente electrónico, se advierte que ha transcurrido el término de Ley para la emisión de la resolución en el presente recurso de revisión, por lo que el siete de julio de dos mil veinticinco se notificó a las partes el acuerdo por el que se ordena ampliar el plazo para la emisión de la resolución, en términos del artículo 181 párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, ordenándose turnar los expedientes a la resolución que en derecho proceda.

C O N S I D E R A N D O

PRIMERO. De la competencia.
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión conforme a lo dispuesto en los artículos 5 párrafos cuadragésimo cuarto, cuadragésimo quinto y cuadragésimo sexto fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículo 2 fracción II, 13, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 9 fracciones I y XXIII y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Sobre los alcances del recurso de revisión. 
Derivado de la impugnación realizada, es menester señalar que el recurso de revisión inmerso en la Ley de Transparencia vigente en la entidad, tiene el fin y alcance que señalan los numerales 176, 179, 181 párrafo cuarto, 194 y 195 y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, el cual será analizado conforme a las actuaciones que obren en el expediente electrónico, con la finalidad de reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública y garantizando el principio rector de máxima publicidad.

TERCERO. De las causas de improcedencia.
En el procedimiento de acceso a la información y de los medios de impugnación de la materia, se advierten diversos supuestos de procedibilidad que deben estudiarse con la finalidad de dar cumplimiento a los principios de legalidad y objetividad inmersos en el artículo 9 de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en correlación con la seguridad jurídica que debe generar lo actuado ante este Organismo garante.

Por lo anterior, es una facultad legal entrar al estudio de las causas de improcedencia que hagan valer las partes o que se adviertan de oficio por este Resolutor y por ende objeto de análisis previo al estudio de fondo del asunto; presupuestos procesales de inicio o trámite de un proceso que dotan de seguridad jurídica las resoluciones, máxime que es una figura procesal adoptada en la ley de la materia[footnoteRef:1], la cual permite dilucidar alguna causal que impida el estudio y resolución, cuando una vez admitido el recurso de revisión se advierta una causa de improcedencia que permita sobreseerlo, sin estudiar el fondo del asunto. [1:  Estudio oficioso o a petición de parte que no son incompatibles con el derecho de acceso a la justicia, ya que éste no se coarta por regular causas de improcedencia y sobreseimiento con tales fines, sirviendo de sustento la tesis aislada XVI.1o.A.T.2 K visible en el Semanario Judicial de la Federación bajo el número de registro 2000365 cuyo rubro y texto establece lo siguiente:

IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO. LAS CAUSAS PREVISTAS EN LOS ARTÍCULOS 73 Y 74 DE LA LEY DE LA MATERIA, RESPECTIVAMENTE, NO SON INCOMPATIBLES CON EL ARTÍCULO 25.1 DE LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS. Del examen de compatibilidad de los artículos 73 y 74 de la Ley de Amparo con el artículo 25.1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos no se advierte que el derecho interno desatienda los estándares que pretenden proteger los derechos humanos en dicho tratado, por regular causas de improcedencia y sobreseimiento que impiden abordar el estudio de fondo del asunto en el juicio de amparo, en virtud de que el propósito de condicionar el acceso a los tribunales para evitar un sobrecargo de casos sin mérito, es en sí legítimo, por lo que esa compatibilidad, en cuanto a los requisitos para la admisibilidad de los recursos dependerá, en principio, de los siguientes criterios: no pueden ser irracionales ni de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia, ni discriminatorios y, en el caso, la razonabilidad de esas causas se justifica por la viabilidad de que una eventual sentencia concesoria tenga un ámbito de protección concreto y no entre en conflicto con el orden jurídico, no son de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia ni tampoco son discriminatorias, pues no existe alguna condicionante para su aplicabilidad, en función de cuestiones personales o particulares del quejoso. Por tanto, las indicadas causas de improcedencia y sobreseimiento no son incompatibles con el citado precepto 25.1, pues no impiden decidir sencilla, rápida y efectivamente sobre los derechos fundamentales reclamados como violados dentro del juicio de garantías.] 


Así las cosas, en la especie, no se actualiza ninguna causa de improcedencia de las referidas en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, encontrándose actualizados todos los presupuestos procesales para atender el fondo del asunto, en los términos del considerando posterior.

CUARTO. Estudio y resolución del asunto.
El análisis y resolución del presente recurso, se funda en el contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, para así estar en posibilidad este Órgano Colegiado de dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y respetando en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en nuestra Constitución Federal, Local y demás leyes aplicables en la materia, así como en los tratados internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte, en concordancia con el párrafo tercero del artículo 1 de la Constitución Federal y el diverso 8 de la Ley de Transparencia local.

Por tanto, es conveniente recordar que el hoy Recurrente solicitó la entrega de los comprobantes de dispersión de los pagos a las cuentas bancarias por las percepciones quincenales de los servidores públicos adscritos al Ayuntamiento, Organismo de Agua y Saneamiento, IMCUFIDET, Instituto de la Mujer, DIF Municipal y cualquier otra unidad administrativa dependiente o autónoma del Sujeto Obligado correspondientes a todos los pagos quincenales efectuados del primero de enero al once de abril de dos mil veinticinco, incluyendo la de la segunda quincena de marzo, en la que esté contenido el movimiento de dispersión desde la cuenta del patrón a la cuenta del empleado, con el monto dispersado y el nombre del servidor público que recibe el pago.

A las solicitudes de información pública, el Sujeto Obligado respondió mediante la entrega de los siguientes documentos:

1. R. 02145. 2025.pdf. Escrito de respuesta suscrito por el Titular de la Unidad de Transparencia, mediante el cual refirió que la Dirección General de Administración informó que la Dirección de Recursos Humanos realizó una búsqueda exhaustiva y razonable en los archivos y determinó que, respecto de lo solicitado, no se encuentra dentro de sus funciones y atribuciones referidas en el Manual de Organización de esa Dirección General.
2. Respsol 02145-2025 VP.pdf. Oficio número 200F10300/186/2025 emitido por la Coordinadora de Administración y Finanzas, por medio del cual manifestó que se remitía en archivo PDF la información que se encontró en los archivos de esa Coordinación, adjuntando seis reportes de pagos de empleados de fechas treinta y uno de enero, quince de enero, veintiocho de febrero, catorce de febrero, catorce de marzo y treinta y uno de marzo, todos de dos mil veinticinco, en supuesta versión pública en la que se observan los datos testados.
3. Respsol 02145-2025 VP (2)_redacted.pdf. Documento con el mismo contenido que el documento descrito en el punto anterior, en versión pública.
4. R. 02146. 2025.pdf. Escrito de respuesta suscrito por el Titular de la Unidad de Transparencia, mediante el cual refirió que la Dirección General de Administración informó que la Dirección de Recursos Humanos realizó una búsqueda exhaustiva y razonable en los archivos y determinó que, respecto de lo solicitado, no se encuentra dentro de sus funciones y atribuciones referidas en el Manual de Organización de esa Dirección General.
5. Respsol 02146-2025 VP (1)_redacted.pdf. Oficio número 200F10300/185/2025 emitido por la Coordinadora de Administración y Finanzas, por medio del cual manifestó que se remitía en archivo PDF la información que se encontró en los archivos de esa Coordinación, adjuntando el reporte de pagos de empleados de fecha treinta y uno de marzo de dos mil veinticinco.

Ante la respuesta emitida por el Sujeto Obligado, el Recurrente consideró que se trasgredió su derecho a la información pública, por lo que interpuso los recursos de revisión al rubro citado, señalando como acto impugnado que no se brinda la información y dando como razones o motivos de inconformidad en el recurso 05675/INFOEM/IP/RR/2025 que se solicita turnar al área correspondiente que tenga las funciones para dar contestación a la solicitud y que la información está incompleta; mientras que en el recurso 05677/INFOEM/IP/RR/2025, que la información está incompleta y no se quiere proporcionar la información solicitada. 

Durante la etapa de manifestaciones, el Sujeto Obligado rindió su Informe Justificado mediante la entrega de los siguientes documentos:

1. 2. Ratificación RR-5675-2025.pdf. Escrito suscrito por el Titular de la Unidad de Transparencia mediante el cual se ratificó la respuesta de la Dirección General de Administración.
2. ANEXO RR 5675.pdf. Documento que contiene los siguientes elementos:
2.1. Oficio número 206010000/2811/2025 signado por la Directora General de Administración, quien ratificó la respuesta proporcionada.
2.2. Oficio 200F1000/1779/2025 emitido por la Directora General de Institución Municipal de la Mujer de Toluca, con el que se ratificó la respuesta proporcionada por la Coordinadora de Administración y Finanzas.
2.3. Oficio número 200F10300/186/2025 remitido en respuesta.
3. Ratificación 05677.pdf. Escrito suscrito por el Titular de la Unidad de Transparencia mediante el cual se ratificó la respuesta del Instituto Municipal de la Mujer de Toluca.
4. ANEXOS 05677-2025.pdf. Oficio número 206010000/2756/2025 emitido por la Directora General de Administración, quien ratificó la respuesta inicial.
5. rr-5677 tm.pdf. Oficio 202010000/2045/2025 signado por el Tesorero Municipal, por medio del cual manifestó que respecto a la información que contenía datos personales, la propuesta de clasificación de la información como reservada en su totalidad, se autorizó con fecha cuatro de junio de dos mil veinticinco, mediante acuerdo CT/SE/696/02/2025.

Por su parte, el Recurrente no emitió manifestaciones, vertió alegatos ni presentó pruebas que a su derecho convinieran; así como tampoco se pronunció respecto de los Informes Justificados rendido por el Sujeto Obligado.

Ahora bien, quedando establecido lo anterior, este Órgano Garante considera viable realizar el estudio en aras de establecer si la respuesta del Sujeto Obligado colma la pretensión de la Recurrente, así como calificar las razones o motivos de inconformidad del particular.

En este sentido, es pertinente enfatizar lo que, respecto al derecho de acceso a la información pública, refiere el artículo 5° de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, que en su parte conducente dispone lo siguiente:

Artículo 5. […]

El derecho a la información será garantizado por el Estado. La ley establecerá las previsiones que permitan asegurar la protección, el respeto y la difusión de este derecho. 

Para garantizar el ejercicio del derecho de transparencia, acceso a la información pública y protección de datos personales, los poderes públicos y los organismos autónomos, transparentarán sus acciones, en términos de las disposiciones aplicables, la información será oportuna, clara, veraz y de fácil acceso. 

Este derecho se regirá por los principios y bases siguientes:

I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismos de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos estatales y municipales, así como del gobierno y de la administración pública municipal y sus organismos descentralizados, asimismo de cualquier persona física, jurídica colectiva o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones previstas en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos de interés público y seguridad, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.
II. La información referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas será protegida a través de un marco jurídico rígido de tratamiento y manejo de datos personales, con las excepciones que establezca la ley reglamentaria.
III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos.
IV. Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante el organismo autónomo especializado e imparcial que establece esta Constitución.
V. Los procedimientos de acceso a la información pública, de acceso, corrección y supresión de datos personales, así como los recursos de revisión derivados de los mismos, podrán tramitarse por medios electrónicos, a través de un sistema automatizado que para tal efecto establezca la ley reglamentaria y el organismo autónomo garante en el ámbito de su competencia. Las resoluciones que correspondan a estos procedimientos se sistematizarán para favorecer su consulta.
VI. Los sujetos obligados deberán preservar sus documentos en archivos administrativos actualizados y publicarán, a través de los medios electrónicos disponibles, la información completa y actualizada sobre el ejercicio de los recursos públicos y los indicadores que permitan rendir cuenta del cumplimiento de sus objetivos y los resultados obtenidos.
VII. La ley reglamentaria, determinará la manera en que los sujetos obligados deberán hacer pública la información relativa a los recursos públicos que entreguen a personas físicas o jurídicas colectivas.

En ese orden de ideas, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, prevé en su artículo 23, fracción IV, lo siguiente:

Artículo 23. Son sujetos obligados a transparentar y permitir el acceso a su información y proteger los datos personales que obren en su poder:
[…]
IV. Los ayuntamientos y las dependencias, organismos, órganos y entidades de la administración municipal;
[…]

Es así como, conforme a los preceptos legales citados, se desprende que el derecho de acceso a la información pública es un derecho individual que puede ser ejercido ante cualquier autoridad, entidad, órgano u organismo, tanto federales, como estatales, de la Ciudad de México, o Municipales, con el fin de que los particulares conozcan toda aquella información que es considerada como pública.

Asimismo, de los motivos de inconformidad expresados por el Recurrente, se estima que en el presente caso se actualizó la causal de procedencia del recurso de revisión prevista en la fracción V del artículo 179 de la Ley de Transparencia local, que a la letra estipula lo siguiente:

Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
[…]
V. La entrega de información incompleta;
[…]

En segundo término, se debe señalar que el Recurrente requirió la información correspondiente al Sujeto Obligado y del Organismo Agua y Saneamiento de Toluca, Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Toluca, Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Toluca y del  Instituto Municipal de la Mujer de Toluca; por lo que se debe señalar que, en la fecha en la que se realizó la solicitud de información, únicamente el Instituto Municipal de la Mujer de Toluca estaba vinculado al Sujeto Obligado, mientras que el Organismo Agua y Saneamiento de Toluca, el Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Toluca y el Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Toluca eran ya sujetos obligados independientes.

Al respecto, conviene traer a colación lo dispuesto en el artículo 167 de la Ley de Transparencia local, en el que se estipula lo siguiente:

Artículo 167. Cuando las unidades de transparencia determinen la notoria incompetencia por parte de los sujetos obligados, dentro del ámbito de aplicación, para atender la solicitud de acceso a la información, deberán comunicarlo al solicitante, dentro de los tres días hábiles posteriores a la recepción de la solicitud y, en su caso orientar al solicitante, el o los sujetos obligados competentes.

Si los sujetos obligados son competentes para atender parcialmente la solicitud de acceso a la información, deberá dar respuesta respecto de dicha parte. Respecto de la información sobre la cual es incompetente se procederá conforme lo señala el párrafo anterior.

Si transcurrido el plazo señalado en el primer párrafo de este artículo, el sujeto obligado no declina la competencia en los términos establecidos, podrá canalizar la solicitud ante el sujeto obligado competente.

Como se observa, ante una notoria incompetencia para generar la información solicitada, el Sujeto Obligado deberá hacer del conocimiento al Recurrente de dicha situación sin que sea necesaria la emisión del acuerdo del Comité de Transparencia que confirme la incompetencia; por tanto, resulta improcedente ordenar la entrega del acuerdo de inexistencia y sólo se debe determinar si el Sujeto Obligado cuenta con las atribuciones de generar, poseer o administrar la información solicitada de las unidades administrativas que al día del ingreso de la solicitud obraran en sus archivos.

En ese orden de ideas, conviene recordar que el Recurrente solicitó la entrega de los comprobantes de dispersión de los pagos a las cuentas bancarias por las percepciones quincenales de los servidores públicos adscritos al Ayuntamiento y del Instituto Municipal de la Mujer de Toluca generados en el año 2025 y tomando en cuenta que la solicitud ingresó los días diez y once de abril, se debe entender que la temporalidad comprende desde la primera quincena de enero a la segunda de marzo, toda vez que la correspondiente a la primera quincena de abril aún no había concluido.

Ahora bien, en un primer momento, el Sujeto Obligado respondió que la Dirección General de Administración señaló que no contaba con las atribuciones para generar la información, mientras que la Coordinación de Administración del Instituto Municipal de la Mujer de Toluca remitió los reportes de pagos de empleados de fechas treinta y uno de enero, quince de enero, veintiocho de febrero, catorce de febrero, catorce de marzo y treinta y uno de marzo, todos de dos mil veinticinco en versión pública sin que se acompañara del acuerdo del Comité de Transparencia que sustentara la supresión de datos. Posteriormente, la Tesorería Municipal, al momento de rendir el Informe Justificado, señaló que la información solicitada se encontraba clasificada como reservada en su totalidad, sin que dicha clasificación se encontrara debidamente fundada y motivada por el Comité de Transparencia.

Así, se tiene que el Sujeto Obligado, mediante el pronunciamiento de la Tesorería Municipal, aceptó contar con la información al referir que ésta se encontraba clasificada como reservada; esto debido a que los conceptos de inexistencia y clasificación son excluyentes, conforme lo establece el criterio con clave de control SO7012/2023 emitido por el entonces Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI) que a la letra dispone lo siguiente:

Respuesta a solicitud de acceso. La clasificación y la inexistencia de información son conceptos que no pueden coexistir. La inexistencia implica necesariamente que la información no se encuentra en los archivos de la autoridad, no obstante que la dependencia o entidad cuente con facultades para poseer dicha información. En este sentido, la inexistencia es una calidad que se atribuye a la información solicitada. Por su parte, la clasificación es el proceso mediante el cual el sujeto obligado determina que la información en su poder actualiza alguno de los supuestos de reserva o confidencialidad, por lo que se trata de una característica que adquiere la información contenida en un documento específico. Por lo anterior, la clasificación y la inexistencia no coexisten entre sí, en virtud de que la clasificación de información implica invariablemente la existencia de un documento o documentos determinados, mientras que la inexistencia conlleva la ausencia de los mismos en los archivos de la dependencia o entidad de que se trate.

Asimismo, cabe resaltar que el Sujeto Obligado, como entidad fiscalizable, está constreñido a entregar Informes Trimestrales al Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México.

Al respecto, el uno de abril de dos mil veinticinco se publicó en el Periódico Oficial «Gaceta del Gobierno» el Acuerdo 7/2025 por el que se emiten los lineamientos, fechas de capacitación y calendarización para la integración y presentación de los Informes Trimestrales Estatales y Municipales del Ejercicio Fiscal 2025, de las entidades fiscalizables del Estado de México. En dicho Acuerdo se establece que los informes trimestrales se componen de cuatro módulos, entre los cuales, como parte del Módulo 4 se debe generar quincenalmente los documentos denominados «Comprobante Bancarios de la Dispersión de la Nómina 1 y 2», como se observa en la siguiente imagen:
[image: ]

Así, el instructivo de llenado del Módulo 4 establece que, respecto del Comprobante Bancario de la Dispersión de Nómina y/o cheque, este tiene como finalidad comprobar que las operaciones de nómina realizadas hayan sido efectivamente pagadas a los servidores públicos en el periodo correspondiente y que las características mínimas que debe contener el documento expedido por la institución bancaria del detalle de las operaciones son las siguientes:

1. Número de cuenta de origen y destino
2. Fecha del pago
3. Importe
4. Nombre del servidor público a quien se emitió el pago
5. Estatus del pago
6. Descripción del pago

En esa tesitura, se observa que el documento denominado Comprobante Bancario de la Dispersión de Nómina y/o cheque contiene la información solicitada por el Recurrente, sin que se adviertan más datos susceptibles de ser protegidos que el número de cuenta de los servidores públicos, ya que dicha información pertenece a su esfera privada y tiene como fundamento lo dispuesto en los criterios con clave de control SO/010/2017 y SO/011/2017 emitidos por el entonces INAI, en los que se establece lo siguiente, respectivamente:

Cuentas bancarias y/o CLABE interbancaria de personas físicas y morales privadas. El número de cuenta bancaria y/o CLABE interbancaria de particulares es información confidencial, al tratarse de un conjunto de caracteres numéricos utilizados por los grupos financieros para identificar las cuentas de sus clientes, a través de los cuales se puede acceder a información relacionada con su patrimonio y realizar diversas transacciones; por tanto, constituye información clasificada con fundamento en los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública.

Cuentas bancarias y/o CLABE interbancaria de sujetos obligados que reciben y/o transfieren recursos públicos, son información pública. La difusión de las cuentas bancarias y claves interbancarias pertenecientes a un sujeto obligado favorece la rendición de cuentas al transparentar la forma en que se administran los recursos públicos, razón por la cual no pueden considerarse como información clasificada.

Por tanto, si bien es cierto que es procedente proteger la información relacionada con las cuentas bancarias de los servidores públicos, también lo es que el resto de los datos mínimos que contienen dichos comprobantes es de naturaleza pública, por lo que es improcedente su clasificación total como reservada y lo conducente es la entrega en versión pública.

Por lo referido, se considera que existe una fuente obligacional que constriñe al Sujeto Obligado a generar un documento de manera quincenal que contiene el comprobante bancario de la Dispersión de la Nómina, en el que se encuentra contenida la información solicitada; en consecuencia, para colmar la pretensión del Recurrente, es viable ordenar que se haga entrega de los comprobantes bancarios de la dispersión de nómina correspondientes a las primeras y segundas quincenas de los meses de enero, febrero y marzo de dos mil veinticinco, en versión pública.

Por otra parte, respecto de los documentos proporcionados por el Instituto Municipal de la Mujer de Toluca, se advierte que se remitieron en dos documentos en versión pública e idénticos en cuanto a contenido; no obstante, en uno de los documentos se observa que el testado es deficiente, puesto que se dejó visible la información que se intentó suprimir.

Por lo anterior, resulta ocioso requerir nuevamente la entrega de la información, puesto que ésta ya fue entregada mediante documentos en los que no se protegió debidamente la información susceptible de clasificarse, por lo que ante dicha vulneración, lo procedente es determinar que, en ese punto el recurso quedó sin materia y dar vista a la autoridad competente de este Instituto para que determine lo conducente.

Por lo argumentado en párrafos anteriores, este Instituto estima que los motivos de inconformidad planteados por el Recurrente devienen fundados, por lo que es procedente modificar la respuesta y ordenar al Sujeto Obligado a que haga entrega de los comprobantes bancarios de la dispersión de nómina correspondientes a las primeras y segundas quincenas de los meses de enero, febrero y marzo de dos mil veinticinco, en versión pública.

Por último, no pasa desapercibido a este Instituto que el Sujeto Obligado, al momento de dar respuesta, dejó visibles datos susceptibles de ser clasificados como confidenciales. Lo anterior puede considerarse como una transgresión al derecho de protección de datos personales, por lo que se ordena dar vista a la Dirección General de Protección de Datos Personales de este Instituto, para que resuelva lo conducente y, en su caso, determine el grado de responsabilidad del Sujeto Obligado; esto con fundamento en el artículo 82, fracción XXVII de la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

DE LA VERSIÓN PÚBLICA
En la elaboración de la versión pública se deberá considera lo dispuesto en los artículos 3 fracciones IX, XX, XXI y XLV, 91, 132 fracciones II y III y 143 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que establecen lo siguiente:

Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
[…]
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México; 
XX. Información clasificada: Aquella considerada por la presente Ley como reservada o confidencial;
XXI. Información confidencial: Se considera como información confidencial los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos;
[…]
XLV. Versión pública: Documento en el que se elimine, suprime o borra la información clasificada como reservada o confidencial para permitir su acceso.
[…]

Artículo 91. El acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, cuando ésta sea clasificada como reservada o confidencial.

Artículo 132. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
I. Se reciba una solicitud de acceso a la información;
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente; o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en esta Ley.
[…]

Artículo 143. Para los efectos de esta Ley se considera información confidencial, la clasificada como tal, de manera permanente, por su naturaleza, cuando:
I. Se refiera a la información privada y los datos personales concernientes a una persona física o jurídico colectiva identificada o identificable;
II. Los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos; y
III. La que presenten los particulares a los sujetos obligados, de conformidad con lo dispuesto por las leyes o los tratados internacionales.
La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los servidores públicos facultados para ello.
No se considerará confidencial la información que se encuentre en los registros públicos o en fuentes de acceso público, ni tampoco la que sea considerada por la presente ley como información pública.

De este modo, en armonía entre los principios constitucionales de máxima publicidad y de protección de datos personales, la Ley permite la elaboración de versiones públicas en las que se suprima aquella información relacionada con la vida privada de los particulares.

Por otro lado, los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas, emitidos por el Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, publicados en el Diario Oficial de la Federación el día quince de abril de dos mil dieciséis, tienen por objeto establecer los criterios con base en los cuales los sujetos obligados clasificarán como reservada o confidencial la información que posean, desclasificarán y generarán, en su caso, versiones públicas de expedientes o documentos que contengan partes o secciones clasificadas.

Asimismo, los Lineamientos Quincuagésimo sexto, Quincuagésimo séptimo y Quincuagésimo octavo, establecen lo siguiente:

Quincuagésimo sexto. Cuando la elaboración de la versión pública del documento o expediente que contenga partes o secciones reservadas o confidenciales, genere costos por reproducción por derivar de una solicitud de información o determinación de una autoridad competente, ésta será elaborada hasta que se haya acreditado el pago correspondiente.

Quincuagésimo séptimo. Se considera, en principio, como información pública y no podrá omitirse de las versiones públicas la siguiente:

I. La relativa a las Obligaciones de Transparencia que contempla el Título V de la Ley General y las demás disposiciones legales aplicables; 
II. El nombre de los integrantes de los sujetos obligados en los documentos, y sus firmas autógrafas o digitales, cuando sean utilizados en el ejercicio de las facultades conferidas para el desempeño del servicio público, y 
III. La información que documente decisiones y los actos de autoridad concluidos de los sujetos obligados, así como el ejercicio de las facultades o actividades de los servidores públicos, de manera que se pueda valorar el desempeño de los mismos. 

Lo anterior, siempre y cuando no se acredite alguna causal de clasificación, prevista en las leyes o en los tratados internacionales suscritos por el Estado mexicano. 

Quincuagésimo octavo. Los sujetos obligados garantizarán que los sistemas o medios empleados para eliminar la información en las versiones públicas sean irreversibles, de tal forma que no permitan la recuperación o visualización de la misma.

Por lo tanto, la entrega de documentos en su versión pública debe acompañarse necesariamente del Acuerdo del Comité de Transparencia que la sustente el cual debe estar debidamente fundado y motivado, en el que se expongan los fundamentos y razonamientos que llevaron al Sujeto Obligado a testar, suprimir o eliminar datos de dicho soporte documental, ya que no hacerlo, se reitera que lo entregado no tendría un sustento jurídico ni resultaría ser una versión pública, sino más bien una documentación ilegible, incompleta o tachada; ya que el no justificar las causas o motivos por las que no se aprecian determinados datos -ya sea porque se testan o suprimen- deja a la solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o comprender porque no aparecen en la documentación respectiva.

Debe agregarse que, respecto de los números de cuentas bancarias, claves estandarizadas interbancarias (CLABES) y de tarjetas de los servidores públicos, este Pleno considera que es información que debe clasificarse como confidencial y por lo tanto debe elaborarse una versión en que ésta se teste. 

Esto es así, ya que el número de cuenta bancaria se trata de información que sólo su titular o personas autorizadas poseen, entre otros elementos, para el acceso o consulta de información patrimonial, así como para la realización de operaciones bancarias de diversa índole, por lo que la difusión pública de dicha información facilitaría a cualquier persona interesada en afectar el patrimonio del titular de la cuenta; realice conductas tendientes a tal fin y tipificadas como delitos, con lo que se ocasionaría un serio perjuicio a su titular.

Por lo anterior, el número de cuenta bancaria debe ser información confidencial en términos del artículo 143 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, debido a que con su difusión se estaría revelando información de una persona física o jurídica colectiva.

Adicional a lo anterior, la publicidad de los números de cuenta bancarios en nada contribuye a la rendición de cuentas o a la transparencia de la gestión gubernamental, sino por el contrario, dar a conocerlos hace vulnerable a su titular, en caso específico de la persona prestadora de bienes o servicios, al abrir la posibilidad de que terceros que cuenten con las posibilidades tecnológicas y/o económicas puedan realizar actos ilícitos mediante operaciones cibernéticas. 

En esa virtud, este Pleno determina que dicha información no puede ser del dominio público, toda vez que se podría dar un uso inadecuado a la misma o cometer algún ilícito o fraude en contra de su patrimonio. De este modo, en las versiones públicas se deben testar únicamente los números de las cuentas bancarias y CLABES.

Cabe señalar que también deberá considerarse lo dispuesto por el artículo 91 de la Ley de la Materia, en el que se dispone que el acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, cuando ésta sea clasificada como reservada o confidencial. 

Respecto de ello se destaca que a criterio de este Instituto la información relativa al nombre de los servidores públicos que ocupan un cargo en las dependencias de gobierno encargadas de la seguridad pública, debe ser objeto de un proceso de reserva de la información, para no hacer identificable al titular de tal dato personal.

Ello, conforme al propio concepto de versión pública contenido en el artículo 3, fracción XXIV, de la multicitada Ley se define como:

XXIV. Información reservada: La clasificada con este carácter de manera temporal por las disposiciones de esta Ley, cuya divulgación puede causar daño en términos de lo establecido por esta Ley;

No obstante que si bien, por regla general dentro de la nómina se consideran como datos personales no confidenciales, el nombre del servidor público, cargo y/o categoría, percepciones y las deducciones vinculadas con enteros en materia fiscal, ya sean tributarios o de seguridad social y cualquier otro concepto vinculado con la erogación de recursos públicos en concordancia con el artículo 23, segundo párrafo, de la Ley ya analizado, lo cierto es que, en lo que respecta a los recibos de nómina de elementos de seguridad pública, la elaboración de versiones públicas pudiera variar, eliminando información adicional, siempre y cuando se demuestre que pueda poner en riesgo la vida e integridad física con motivo de las funciones de servidores públicos.

Esto es así, ya que el artículo 81, fracción III, de la Ley de Seguridad del Estado de México, establece lo siguiente: 

Artículo 81.- Toda información para la seguridad pública generada o en poder de Instituciones de Seguridad Pública o de cualquier instancia del Sistema Estatal debe registrarse, clasificarse y tratarse de conformidad con las disposiciones aplicables. No obstante lo anterior, esta información se considerará reservada en los casos siguientes:
(…)
III. La relativa a servidores públicos miembros de las instituciones de seguridad pública, cuya revelación pueda poner en riesgo su vida e integridad física con motivo de sus funciones;

Por tanto, el Sujeto Obligado deberá identificar si dicho supuesto es factible de aplicarse, justificando de manera fundada y motivada las circunstancias por las cuales considera que se podría poner en riesgo la vida de los elementos de seguridad municipal en caso de que se dieran a conocer sus datos; además deberá cumplir con los requisitos para su clasificación en términos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas.

Es decir, podrá eliminar cualquier información considerada no confidencial, de los elementos de seguridad pública, desde el nombre hasta las percepciones económicas, dependiendo de la información que se determine que genera el riesgo real e inminente, por constituir información reservada; sin embargo, dadas las características de la causal de reserva, bastaría con que fuera testado el nombre del servidor o servidores públicos, con el objeto de que no se haga identificable al titular, y por tanto, se evite poner en riesgo la vida e integridad física con motivo de sus funciones.

Es importante mencionar que la causal de reserva antes señalada, puede ubicarse en los supuestos previstos por los artículos 140, fracción IV, de la Ley de Transparencia y  Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que a su vez se vincula con la diversa del artículo 113, fracción V, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, así como los requisitos previstos por los numerales Vigésimo Tercero y Trigésimo Tercero, de los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información.

Resulta alusivo por analogía el criterio 06/09 emitido por el entonces IFAI, ahora INAI que a la letra dice:

Nombres de servidores públicos dedicados a actividades en materia de seguridad, por excepción pueden considerarse información reservada. De conformidad con el artículo 7, fracciones I y III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental el nombre de los servidores públicos es información de naturaleza pública. No obstante lo anterior, el mismo precepto establece la posibilidad de que existan excepciones a las obligaciones ahí establecidas cuando la información actualice algunos de los supuestos de reserva o confidencialidad previstos en los artículos 13, 14 y 18 de la citada ley. En este sentido, se debe señalar que existen funciones a cargo de servidores públicos, tendientes a garantizar de manera directa la seguridad nacional y pública, a través de acciones preventivas y correctivas encaminadas a combatir a la delincuencia en sus diferentes manifestaciones. Así, es pertinente señalar que en el artículo 13, fracción I de la ley de referencia se establece que podrá clasificarse aquella información cuya difusión pueda comprometer la seguridad nacional y pública. En este orden de ideas, una de las formas en que la delincuencia puede llegar a poner en riesgo la seguridad del país es precisamente anulando, impidiendo u obstaculizando la actuación de los servidores públicos que realizan funciones de carácter operativo, mediante el conocimiento de dicha situación, por lo que la reserva de la relación de los nombres y las funciones que desempeñan los servidores públicos que prestan sus servicios en áreas de seguridad nacional o pública, puede llegar a constituirse en un componente fundamental en el esfuerzo que realiza el Estado Mexicano para garantizar la seguridad del país en sus diferentes vertientes.

Por lo que respecta al Acuerdo del Comité de Transparencia que sustente la versión pública de la documentación a entregar, deberá ser notificado mediante el SAIMEX.

En ese tenor y de acuerdo con la interpretación en el orden administrativo que le da la Ley de la materia a este Instituto específicamente, en términos de su artículo 36, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, a efecto de salvaguardar el derecho de acceso a la información pública consignado a favor del Recurrente.

En mérito de lo expuesto en líneas anteriores, este Instituto considera que los motivos de inconformidad planteados por el Recurrente resultan fundados en el recurso de revisión que es materia de esta resolución; por ello con fundamento en la segunda hipótesis de la fracción III del artículo 186 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se MODIFICAN las respuestas a la solicitudes de información número 02145/TOLUCA/IP/2025 y 02146/TOLUCA/IP/2025, que han sido materia del presente estudio.

Por lo antes expuesto y fundado es de resolverse y,

S E    R E S U E L V E

PRIMERO. Se MODIFICAN las respuestas entregadas por el Sujeto Obligado a las solicitudes de información número 02145/TOLUCA/IP/2025 y 02146/TOLUCA/IP/2025, al resultar fundados los motivos de inconformidad argüidos por el Recurrente, en términos del Considerando CUARTO de la presente resolución. 

SEGUNDO. Se ORDENA al Sujeto Obligado que haga entrega al Recurrente mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en versión pública y en términos del Considerando CUARTO, de lo siguiente:

1. Los comprobantes bancarios de la dispersión de nómina del Ayuntamiento correspondientes a las primeras y segundas quincenas de los meses de enero, febrero y marzo de dos mil veinticinco. 

Como sustento de la versión pública se deberá emitir Acuerdo del Comité de Transparencia correspondiente, en términos del artículo 49 fracción VIII y 132 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen dentro del soporte documental respectivo.

TERCERO. Notifíquese la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), para que, conforme a los artículos 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente; y se le apercibe que, en caso de negarse a cumplir la presente resolución o hacerlo de manera parcial, se le impondrá una medida de apremio de conformidad con lo previsto en los artículos 198, 200 fracción III, 214, 215 y 216 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

CUARTO. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado, de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.

QUINTO. Notifíquese la presente resolución al Recurrente mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), y hágase de su conocimiento que, en caso de considerar que la presente resolución le cause algún perjuicio, podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

SEXTO. Gírese oficio al Titular de la Dirección General de Protección de Datos Personales, en atención al artículo 82, fracción XXVII de la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipiosen términos de lo señalado en el Considerando QUINTO de la presente resolución.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA (EMITIENDO VOTO PARTICULAR) Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA (EMITIENDO VOTO PARTICULAR), EN LA CUARTA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL CINCO DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTISÉIS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
JMV/CCR/fzh
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